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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 28 de SEPTIEMBRE de 2023

Expediente No 2508122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 1 1 de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 2210912023, y;

CONSIDERANDO:

Que el Acta de referencia acuerda aprobar los siguientes puntos:

l) Des¡gnar a las personas contratadas en el ámbito de Rectorado y Anexo Cafayate
como personal Nodocente en carácter de no permanente en Ia Categoría 07, con
efecto retroactivo al 01 de set¡embre de 2023 y su respectiva puesta en funciones,
y por el término de OCHO (8) meses o hasta nueva disposición que será resuelta
por esta Comisión Paritar¡a de Nivel Particular:

APELLIDO Y NOMBRE DEPENDENCIA

TÉVES, D¡ego Lautaro 37419417 Secretaría B¡enestar Universitar¡o

MARTINEZ, Ramón lsmael 35048769 Secretaría Bienestar Un¡versitario

MARTINEZ, Marcela Alejandra 24354716 Secretaría Bienestar Univers¡tario

YURQUINA, Yanina 35480651 Secretaría Extensión Univers¡taria

GÓMEZ, Ana Laura 3'11 94'168 Dirección Gral. Obras y Servicios

VILTE, Claud¡a Alejandra 26030835 Secretaría Bienestar [Jnivers¡terio

AVILA, Marla de los Angeles Secretaría del Consejo Super¡or

VILLANUEVA, Grac¡ela Verón¡ca 33251',t94 D¡rección Gral. Obras y Serv¡c¡os

CASTELLI AGUILAR, Edith Liliana 't2790883 Rectorado

ZULETA NARVAEZ, Gabr¡ela Carol¡na 27567918 Anexo Cafayate

2) Designar a las personas contratadas en el ámbito de Sede Reg¡onal Sur (Metán -
Rosario de la Frontera) y Sede Regional Orán en transición a Facultad, como
personal Nodocente en carácter de no permanente en la Categoría 07, con efecto
retroactivo al 01 de setiembre de 2023 y su respect¡va puesta en funciones, y por el
término de OCHO (8) meses o hasta nueva d¡sposic¡ón que será resuelta por esta
Comisión Par¡taria de Nivel Particular:
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RESOLUCTÓN CS No 391 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO
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Av. Bol¡vía 5150 - 4400- Saka

Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

SEDE SUR (METÁN - ROSARIO DE LA FRONTERA)

DNI FUNCIÓN ASIENTO

ACEVEDO. María Belén 35912787 Admin¡strativa lvletá n

VAZOUEZ, Daniel Enrique 27097743 Auxiliar de Cocina Rosar¡o de Ia Frontera

VILTE, Maria Eugen¡a 30175776 Maestranza Metán

GÓMEZ, D¡ego Alejandro 35'104666 Mantenimiento Rosar¡o de Ia Frontera

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCION

GIMENEZ, GUSTAVO AdTiáN Mantenim¡ento

RUIZ RUEDA, José Lu¡s Adm¡nistrat¡va

NIEVAS, Giovanni Francesco 25532547 Administrativa

FERNANDEZ, María Macarena 35556s64 Administrat¡va

VEGA, Roberto Francisco 37418479 Admin¡skat¡va

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l30 Sesión Ordinaria del 28 de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 'l 1 de la Comisión Negociadora de Nivet
Particular Sector Nodocente, de fecha 2210912023, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente resolución.

ARTICULO 20.- Comunicar a agentes mencionados, Facultades, Sedes Regionales
mencionadas, D¡rección General de Personal y APUNSa. Cumpl¡do, resérvese en la Secretaria
de Consejo Superior. Asimismo, publíquese en el boletín of¡cial de esta iversidad
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SEDE REGIONAL ORÁN EN TRANSICIÓN A FACULTAD
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
D[L PERSONAt. NODOCENTE DE LA
UN¡VFRSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA UERDO NO 11 _ 2023

- - - - - En lB C¡udad de Salta. en la Sata de Sesiones det Consejo Supsrior de la Universidad

Nacional de Salta, a lo3 22 dlas del mes de setiembre de 2023, a horas iO:30. se ,eúne la
ComÉiln Negociadora de Núel Particúlar para el Sector Nodocente, @n la fresencia de:

> Por cl Secbr lnsti¡,c¡onat: L¡c. Catos pORfAL. Or. Jutio NASSER. Lic. Móoica MOYA, Mg.

G$tavo GlL. Lic. Miguel NltlA y Lic. Mirta OUTROGA

; Por el Ssclor Sindicál: Stcla Ma¡is MIMESS|, Marín CORREJTDOR, Ana T|LCA, Ctáudia

AROUIZA. Flavia IBARRA y Hugo Oscar CODTNA

> Sa encuentran pr€3entes, además, et Secfetario Adm¡¡ist ativo de tE Univcrsidad Nacional de

Satla. CPN Héctor Flor.3, la Dir6clora de ta Scdc Reg¡onaf Orán en tran3ición a Faclttad, L¡c.

Elona CHOROLQUE y le O¡reclora de Sede Sur. tng. lrma Zutema MARTINEZ. palil tratar los

3igu¡eñles lemas. tal lo acordado en ta útt¡ma reunión de esta Comis¡óo del dla 08,/09123:

l) lncorporación a la planta no permanenle de los casos del per§oial confatado que se

presentaron en la reunión antenor y olros que surgieron en el estudio y análisis de las

antig0edades.

2) Notas elevadas por las Directoras de ¡as Sedes Orán y Sur.

3) Sol¡citud de la parte institucional de as¡gñar categorlas 07 de Rectorado para tas

Facultades y Sedes a tos electos de poder designar más pérsonal en planta no

perTnane nte.

En relacrón al punto l), tgnto e¡ Seüetario Adm¡n¡strat¡vo de la Universidad, CpN Héctor

FLORES como el reprcsenlante por ta parte sindical, Cro. Héclor Martfn CORREJIDOR. y tat

como est¿ ComÉión habla encomendado, dicron lectura a los infom8 r$peclivos 3obrc lo3

casos plánteados en la ses¡ón del día 08/923.

El Cro. Martin CORREJTDOR, da tec{ura a su inlorme en et cual detslla los mmbres dc las

pefsonas co¡ sus rospecflves snigüedades que en parte co¡nc¡de con 6l presentado por el cpN
Héclo. FLORES. pero además ¡ncorpora tos nombres de Grac¡eta VILLANUEVA, Edrth Litraña

CASTELLI AGUILAR y Andrea Cec¡lia CARRIZO.

Por su parte la Lic. Móntca MOYA preseñta el caso de Samanta ORTEGA con las respecüvas

resoluciones de cofttratos para anali¿ar $ corresponde su incorporac¡ón

El CPN Héctor FLORES rñd¡ca que t¡ene un caso espec¡at det Sr. Gonzato Agustin ROORicUEZ

del C¡UNSa que cuenta con una situación espec¡al, debido a que tiene un contrato que depende

de Rectorado y anteriomente coñtaba con un conlrato en la Facltltad de lngen¡erla. Contando la

antigúedad dc Rectorado, t¡ene 3 años 4 me3e3 y 2i dlas. Solicta se anatice la si[¡acÉn
planteada para ver si coresponde su
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El Dr. Julio NASSER cons¡dera que deber¡a contemplarse ¡a s¡luación de conzalo ROORIGUEZ

por los meses que tiene como conkalado en el ámbilo de la Universrdad

El Lic Carlos PORTAL cofisidera que se debe manl€ner el criterio que se venra tenrendo ¡oda

ve¿ que deben existir muchos casos sim¡lares que no sabemos.

Se acuerda analizar ld siluación posteiomonte Los €/ocros de oo entotDE,cer el criterio ya

tor¡rado pa.a bs casos arit€r*rrgs.

Se analiza el caso de la Sra. Samants ORTEGA, so cucntan los me3e3 de antigüedad, la que

llega a 3 años, 7 meses y 2l dfas. Se acua(óa deivar el caso pa.a vedñcacíatn pot pade de

Secrdta rl a A d fi ¡ n ¡stnt ¡v a.

Se soücita al Secrcrtario Adm¡n¡strativo quc yeriñque Es resolucion€s d6 bs conlratos de Andrea

Cec¡l¡a CARRIZO, qu¡en se desemp€ñe rn cl ClUNSa. Luego d€l control sa advie.te que los

contratos del caso planteado, son ñnanciados con fondos especfñcos de la S€cf€trrla de

Polltcas UniveEitanas por lo que no conegponde su iñcorpo.ación d"bido I que 3e eslableció.

por parte de esta Comisión que la incorporación de personal contratado a la pláñta no

pamanente son aquellos contratos que se financ¡an con presupuesto de las Facultades, Sedes

y/o Rectorado.

EI M9. Miguel NINA y cl Dr. Julio NASSER pkntean la situaoón de Gabriela Carolina ZULETA

NARVAEZ que se desempeña corno personal contratado en el Anexo Cafayate por lo que

solicitan sea contemplada para h ¡ncorporac¡ón como perconal no permanonte debdo a que

cuenta coñ una anligüedad de 4 años y I mcsas.

Luego dll anál¡si6 y €l @ntrol realizedo, se acucrda:

- Des¡gnar a las personas contraladas en cl ámbib dc Rectorado y Anexo Catayate como

peGonal Nodocente en carácter de no pcrmanrnte cn la Categoria 07, con ebclo

ret¡oaclivo al 0l de setiembrG d6 2023 y su respeciva pueste en func¡$es, y por el

témino de OCHO (8) meses o hagta nueva d¡3postción quc será feguelta por esta

Comisirrn Peritaria de Nivel Parttcuhr

- Establecer que el alcance de estas dos¡gnac¡ones no permanentes no contempla al

personal contratado que cumple tareas de celadurla o de gestorla de la UniveBUad.

- Dejar aclarado que la designac¡ón en carácter no permanenle no implicá que

necesariamente deba llamarse el concurso de la Calegorla 07 en el área donde

actua¡mente se desempeña la persona contralada sino que dicho concuBo deberá ser

convocado para cubnr efectivamEñte al sector de dond6 pertenece la vacante.

- Establecer qt¡e, hasta diciembre de 2023 Roctorado y Anexo Cafayáe deberán procEder

con el trámile de las as de llamados a concursos de los cargos vacanles

afectados para dar cumplirñ a la presente Acta de acuerdo a la notmat¡va vtgente

ANEXO
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Esttpular que se podráñ uülizar los cárgos vacantes. categorfa 07, dispuestos eñ la Re§.

CS 387 t22, Res CS43321 y Res CS 051/22 dejando aclarado que al momentode la

convocatofla deberá respetarse lo establecido en elActa Acuerdo No 5 de fecha 29108/22

de esta Comisión, e3 decir, la asignación referida a la cantidad mínima de cargos

des¡nados para personal contratado y para hijos del persolal Nodoc€nle para el caso

de Rectorado y lo dispu6to en el Acta N' 7 de fecha 25l8n3 homologada por la Re§.

CS 335/23 v¡nculada al Contrato - Programa firmado anlé 13 Searelarla de Polllica§

Unúersitarias para el caso de las Facuhades, S€des Reg¡onal$, IEM y Extensiones

Aulic€s. AsltambÉn. se deia aclarado que se deberá darcumpl¡m¡ento a lo honplogado

en la Res. CS 387/22 en cuanto a la crbertura total por conclJrso de lo alli dispuesto,

bajo la modal¡dad consignada y er lo dispuesto por la Res. CS 508122 ha3la la cobettura

definit¡va.

Se acuerda que, al tratarse de una situac¡ón de excepc¡onal¡dad, una vez l¡berados los

contratos, por haber §ido d$ignados corno personal No Permaneñte o por la

designac¡ón en la Planta Nodocente en carácter de permanente a ravés de concurso,

con la final¡dad de mitigar la precariedad laboral y alcanzar el equil¡br¡o y ecuación de la

planla Nodocente. la parte ¡nstitucronal deberá procurar no incorpoGr personal

contfatado.

oNr

Punto 2: Notas élsvadaa pgr la3 D¡rsctoras de lag Ssdes Orán y Sur

ANEXO
RESOLUCIÓN CS NO 391 / 2023

Se procede a dar lectura

donde expresan las nec€
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remrtrcas por ambas Directoras a esta Comisión Paritarra

sldádes i las parlicularidades con las que cuenian. Luego se otorga la
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APELLIOO Y NOI''BRE DEPENDENCIA

TEVES Diego Lautaro 37419417 Sec.etarla Eienestar Univeasitaro

MART¡NEZ RAMóN ISMAEI 35048769

I¡ARTINEZ Marcela Alejandra 24354716 Secretarf a Bienestar Universitario

YURQUINA Yanina 35480651 Secretarfa Extensión Univers¡taria

GóMEZ Ana Laura 31194168 Dirección Gral. Obras y SeN¡cios

VlLf E Claudia A¡eiandra 26030835 Secretar¡a Bienestar Universitario

AVILA Marla de los s 36130782

VILLANU EVA Grac¡ela Verónrca 33251194 Direccióñ Gral. Obras y Se.vicios

CASTELLI AGUILAR Edith Li¡iaoa 127SO883 Rectorado

ZULEfA NARVAEZ Gabiela Cafol¡ná 27567918

Expte. N-o 2508/22
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palabra a la lng. lrma Zulefla MARTÍNEZ, de la Sede Sur- Rosario de la Frontera/Metán. Exptica

que en la ciudad de Meián es donde se realizan la mayoría de las act¡v¡dades adm¡nishativas

(contable, académica) y que se cuenta sólo con TRES (3) personas de pla¡ta Nodocente

distriburdas en DOS (2) para la Metán y UNA (1) para Rosario de Ia Frontera. En esle senlido,

agrega que se ñeces¡ta reforzar el area admjnistrativa en Metán y que para elcaso de Rosario

de la Frontera, lugar donde funciona el Comedor y que hay una persona cont¡¿tada que viene

desa.rotlando tareas desde hace tiempo. Agrega que, frente a la situación y la rea¡idad con ¡a

que cuentan. no pueden seguir el c¡ter¡o quB se habia fijado en la Comisión de cubrir los cargos

vacantes siguiendo un orden de mayor a menor anligúedad.

Por su parte, la Directora de Sede Regional Orán en transición a Facultad, Lic. Elena

CHOROLOQUE expl¡ca que se están llamando a concurso los cargos en el marco del Rég¡men

de Excepcionalidad para Contratados y que, el personal que sugieren designar en planta no

perma.ente, son las peGonas qu€ vjenen desempeñándgse en las áreas donde se llamarán a

concursos y agfega que, des¡gnar a las pefsonas s¡guiendo el ofde¡ de la antlgoedad, generarla

una situación en la que la Sede no podria segu¡r sos¡en¡endo los salarios debido a que en los

paóximos tres meses los cargos serían cubiertos. Por otro lado, expresa que estáo realizando un

t.¿bajo que genera un esluerzo enrome en este proceso de transición a Facultad. y que las

peasoñas que se proponen cuenlan con lé formación y conocimiento suficientes, además de la

antigüedad para pgder ser designados en tal condictón.

Anal¡zada la situación y luego del intercambio producido en la Comisión, se acuerda hacer lugar

a lo solic¡tado por las Directoras de las Sedes mencionadas debido a las particularidades que

presentan dichas Sedes, que no son anátogas a las Facultades y Rectorado. En este sentido. la

comisión acuerda:

Designar a las personas contratadas en el ámbito de Sede Reg¡onal Sur (Metán -
Rosario de la Frontera) y Sede Regional Orán en lransic¡ón a Fac¡tltad, como persona¡

Nodocente en carácter de no perma¡ente en la Categofa 07, con efeclo retroactivg al

01 de setiembre de 2023 y su respect¡va puesta en funcpnes, y por el término de OCHO

(8) meses o hasta nueva d¡sposición que será resuelta por esta Com¡sió¡ Partaria de

N¡vel Particular.

Establecer que e¡ alcance de estas designac¡ones no pérmanentos no contempla al

personal conhatado que cumple tareas de celadur¡a o de gesioría de la Un¡versidad.

Dejar aclarado que la des¡gnación en carácter no permanente no impl¡ca que

necesa.iamente deba llama.se el concurso de la Categoría 07 en el área donde

actualmente se desempeña la persona contratEda, §¡no que dicho concurso deberá ser

convocado pafa cubflr etecri\mente al sector de donde pertenece la vacante

ANEXO
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RESOLUCIÓN CS No 391 / 2023

COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIV§RSIDAD NACIONAL DE SALTA

Estabtecer que, hasta d¡ciembre de 2023, Sedes Regionales deberán proceder co¡ el

trámite de las convocatonas de llamadog a corlcurso§ de los cargos vacantes afecledos

pa€ dar cumplim¡ento a la presente Acta de acuerdo a la nofinativa vEente.

Estipular que se podrán ut¡l¡zar lgs catEos va6r{es, catego.la 07, d¡spuestos en la Res.

CS 387/22. Res. CS 433n1 y Res CS 051/22 dejardo aclaEdo que al momento de la

convocato.¡a deberá respelarse lo establectdo en elAcla Acuerdo No 5 de fecha 29/0822

de esta Comrsión. es declr, la at¡gñació¡ referda a la cantidad rñinima de c¿rgos

destiñados para personal contratado y para híos del personal Nodocente para el caso

de Rectorado y lo dispuesto en el Acta N" 7 de fecha 2518123 homologada por la Res.

CS 33523 vinculada al Contrato - Programa f¡rmado ant€ la Secretar,a de Políticas

Univera¡tarias para el caso de las Facultades, Sedes Regionaleg, IEM y Edensiones

Aulicas, Asl lambién, se deja acErado que s€ deberá dar cumpl¡miento a lo homologado

en la Rás. CS 38722 en cu¿¡nto a la cobeñura total por co¡tuBo de lo alll dispuesto,

bajo la modalidad cons¡gnada y en lo dispuesto por,a Res. CS 508122 hasta lá cob€rturs

de¡nit¡va.

Se acuerda que, altratarse de una s¡tuac¡ó¡ de excepcional¡dad, una vez liberados los

conlratos, por haber sido designados como personal No Permanente o por la

designación en la Planta Nodocente en aarácter de pe.manente a través de concurso,

con ta fiñalidad de m¡tiga. la precariedad laboral y alcanzar elequ¡l¡brio y ecuácaón de la

planta Nodocente, lá parte ¡nslitucional deberá procurar no ¡ncorpotar persg.lal

conhelado.

SEDE SUR (fÚFTÁN - ROSARIO OE LA FRONTERA)

APELLIDO Y NOMBRE DNI DEPENDENCIA

Adm¡n¡slrat¡vaACEVEDO Mala Belén 35912787 ¡retán

VAZOUEZ Daniel En.ique 2?0977 43 Aux¡liar de Cocina Rosario de la FronteIa

VILIE Marla Eugenia 30175776 Maestranza Metán

cóMEz Drego Aleiandro 35104666 Mantenim¡ento Rosa.io de la Frontera

ASIENTO

SEDE oRAN EN tRANctsróN A FAcULTAo

29459554 Mantenim¡e¡to

RUIZ RUEDA José Luis 33584732 Administrat¡vo

NIEVAS Grovann¡ Frañcesco Admi¡¡strativo

-1
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

FERNANDEZ, Marla Macarena 35556564 Administrativa

VEGA. Roberto Franc¡sco 37418479 Administrativa

3) So¡ic¡tud de 18 parte lnstltuc¡or.l do asignar catogorlas 07 de Rsclo6do para

¡as Facultadgs y Sodo! a lo8 gfoctos ds podgrdoslgnar má3 Per§onal on Planta

no ponnaronto.

Se procede a dar lectura a la solicitud presentada por la parle institucional en la cual plantean la

necesrdad de disponerque los cergos categorla 07 de Reclorado, ño ocupados y vacantes de§de

varios año3 s€ afecten: CUATRO (.1) cargos para cada facultad, fRES (3) Para c¿da Sede

Ragional y DOS (2) para csda uno de los lnstitutos de Educac¡ón Modia y para la Oelegación

Calayate, a ñ¡ de garentizar la ¡gualdad ds oportu¡¡dedes.

Se aalara quc eñ la reun¡ón d€ esta Combiófl d3l dle 08 dG selbmbr8, sE sol¡citó al Secrel,a.io

Aúni.istralivo quc realice la coBulta con el Sr. Rec'tor y que se acercara un inlorm€ sobre la

pfopr¡esta.

Luego del intgrcamuo prgducido, 3e acuefda soliciiar. nucvamenle. la opinián por parto de

Rectorado sobre la propuesta de la pañe lnst¡tucional para poder anal¡zar y deñn¡r lo planteado.

Saendo ias 12.30, se da por ñnalizada la reunrón y para constanc¡a se firman TRES (3) ojemplares

dcl mlsmo tenor de la presenle.

ANEXO
RESOLUCÉN CS No 391 / 2023

€tA14 h' kt

ke"{

At.rk A.(J^¡,-,, ?§

"h
,!-' T

ú¡ b¡'{'
L(r

kb
luzs

¿ bo.E Ttuá

z8 :1

A PLACCO

Cr,*,n, j,vy,

oYos
R

Expte. Ne 2508/22

SECFETAR¡A CONSEJO SUPENDR
UTÍVEBSIDAD NACIOI¡AL DE §qLfA

UL

N¡doo¡l d. S¡h.

6/6

-é=

"Wl
oc.


